
Concejo Municipal 
U Gobierno Y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P. E. 

Por Cuanto \'l Honorable Concejo '\Iunicipai, 

ha sancionado la siguiente: 

Onh'nanza \•lunicipal �o. t 1�-A/2000 

Dr. Gmdo Náyar Parada 
.PR.FSIDF'i"TE DFL HONC>RABI F CONCF.JO 1\ll'":'\i\IPA.L 

S.\NT.\ CRt Z DEL\ SIERRA. 

\.'fSTOS 1 CO'\JSIDERANDO: 

1..jtK. la Constiíución Politií.a dd Estado �..n su Artículo 200 ddinc la autonomía del Gobiemo 

:. Iuru-.:ipaL cstabk.¡;iéndos� medianil: el .\rt. 201 park pnmcra de l.:t -.:ita da LÚspidc 

'· nnc.;tituc.JOnal d carácter nonnativo del Concejo Mun icipaL concord.mtc con d \.rt. -1-
paragrafo I .\rL 12 y Art 10-+ de ia Ley 202�( 

(.,Ju..:. la I e:y 160b. rnodificatoria 

-.,:,._,Iu.,i\ 1dad de dominio I\íunicJ}Xil 
\ ..:hí(.ulos ,mtomotores . asimismo los 

en parte de la I n 84 � en su .\.ríicuio 62 defim: la 

..;ohr<,;; lo·;; iln¡Ju�<;t<"' a la propi��dad de inmu�hles \ 

\rtículos 53 y 59 de b citada norma jundica establecen 

d i..llrúcrer de exc:nción del pago de anpuestos para determinadas personas natur.lles y JUndicas 
e m<;tltudone.., públicas dcí F stado. 

()uc. ai..ogt\..'ndo<;;.; a esta c\.ccpcionahdad de C:\��ncíón cstabkc1 da por la I C) Hi06 y ckntro 

d..: las .ltribt�o. ... iones y �.ompekncias dd Gobierno \Junicipal í..onferidas por d Art. 10-+ de la 
1 e\ ?028, la CRl7 R< )J \. BOI fVIANA FIT TAL SA�T "'- C'Rl L solicita la exención dd 

pago de impuestos d los bienes inmuebles y vehículos automotores de su propiedad. en 
�,.aJicbd de ins1ítucjón de ;¡) uda '-'Ocial sín fmes de lucro, encontrándose dentro ck !Js 

ph:' isioncs dd .\.rtículo 53 m..:. b) \ ,\rL 59 de la Ll..'\ 1606, 

POR T.�'\ fO: 

U Honorable Concejo :1\iunicipal en u...o de sus cspecíticas atribuciones, conferidas por la 

t 'un4itu�.ión Política del Estado, Ley de Mumcipahdade.,; y demús normas en vigtmcia, dicta 

1.1 "iguientc: 

OH. DEN AN ZA 

.\rtículo Primero.- Sc., dispone la exención para el pago de impu..::stos a los bienes ünnucbk� 

y vchíwlos .mtomotores de propiedad de la Cruz Roja Boliviana Filial Santa Cruz, por la 

g.:stion 1999. 

Articulo SC'gundo - La exencwn 

siguientes bienes: 

concedida en c�J ,\rtículo que antecech:. akanza a 

Inmueble ubicado en la 
00116()030 

Inmueble ubicado en b 
0011-+0006. 

\'ehículo automotor 

\ · ehícu1o automotor 

\' el1ículo automotor 

ciudad de Santa Cruz 

ciudad de Santa Cruz 

Tipo Vagoneta 
I ipo Camionda 

Tipo Vagoneta 

e k la 

de la 

S1erra, Cód1gü Ca!asln.ll 

Siena, Código Catastral 

Placa No. S\ P-679 

Placa No. SGC-305 

Placa No. I LiU-351 
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No. 



Concejo Municipal 
U Golllcmo r la Adnzinisrracián de los Municipios esrán a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos)' de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

.\rtícul& 1 ern'ro.- El EjLcutivo l\Junicipal qu�;;da ;;.:ncargado dd ¡_,umplnniento de la presente 

< >rckn.mza :\lun1cipaL 

f,.., dada en d salon d..; <;e�wncs del Honorable Concejo \lunicipal a los 17 cita� 
odul (k 2000 años. 1 

Santa Cruz 20 de Noviembre, del año . 

Telfs.: 33-8596 1 33-2783 1 33-3438 • Fax: 325126 • Casilla 2729 • Santa Cruz - Bolivia 


